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”Nueva Esperanza” de 5 Has. 7570 m2., “Nueva 
Vida” de 5 Has., 5,752 m2. y “San Jorge” de 115 
Has. 9,400 m2., de extensión superficial, todos ubi- 
eados en el distrito de Juan Guerra, provincia y' 
departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 1193, 
2$405, 3538, 3524 y 1196, de fechas 25 de abril de 
2953, 1 de junio de 1954, 26 de agosto de 1943 la 
tercera y cuarta y 28 de agosto de 1948, respecti- 
vamente, se otorgaron a favor de los señores An- 
drés Paredes Vásquez, Primitivo Grández Del Agui- 
la, Ulises Lazo de Crández, Nicanor Grández y 
Jorge Oliveira García Vásquez, los Títulos de Pro- 
Egdad Nos. 8,827, 9,653, 4,068, 4,054 y 7,172, sobre 

predios rústicos “La Esperanza”, “San Nicolás”, 
“"Nueva Esperanza”, “Nueva Vida” y “San Jorge”, 
eon las extensiones y ubicación antes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 1171— 
B1/AG—DR—X, 1172-81/AG—DR—X y 1176—81/ 
AG—DR—X, todas de fecha 14 de octubre de 1981, 
la Dirección de la ex-Región Agraria X-Moyobam- 
ba, ha declarado la caducidad de los Títulos de 
Propiedad de los predios mencionados en el con- 
ziderando precedente, en aplicación del Artículo 
32* inciso d) del Decreto Ley No. 22175, “Ley de 
Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de 
Sas Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encon- 
Tratarse abandonados por sus propietarios y ocupa- 
£os por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
Maber sido apeladas, han quedado legalmente con- 
sentidas, por lo que la Dirección General de Re- 
Jorma Aeraria y Asentamiento Rural, con fecha 9 
e noviembre de 1982, ha solicitado la expedición 
Me la presente Resolución Ministerial. 

Con la visación de la Oficina Ceneral de Aseso- 
ia Jurídica del Ramo; y 

: 5E RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
gga. la declaración de caducidad de los Títulos de 

piedad de los predios rústicos denominados “La 
Esperanza” de 5 Has. 2649 m2. (Cinco Hectáreas 
Dos Mil Seiscientos Cuarentinueve Metros Cuadra- 
£os), “San Nicolás” de 17 Has., 4,870 m2?, (Dieci- 
Biete Has. y Custro Mil Ochocientos Setenta Metros 
Cuadrados), “Nueva Esperanza” de 5 Has, 7570 
m?2. (Cinco Hectáreas y Siete Mil Quinientos Se- 
Senta Metros Cuadrados), “Nueva Vida” de 5 Has. 
5752 m2. (Cinco Hectáreas y Cinco Mil Setecientos 
Cincuentidos Metros Cuadrados) y “San Jorge” de 
115 Has, 9400 m?. f(Ciento Quince Hectáreas y 
MNueve Mil Cuatrocientos Metros Cuadrados), de 
extensión superficial, ubicados todos en el distrito 
Ae Juan Guerra, provincia y departamento de San 
Martiín, 

Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “La Esperanza”, “San 
Nicolés”, “Nueva Esperanza”, "Nueva Vida” y “San 
Jorge”, con las extensiones y ubicación señaladas 
en el numeral anterior, 

- Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los 
acupantes, para que lo hagan valer conforme a ley. 

Artículo 42— La Dirección de la Región Agra- 
ra XIII-San Martín, solicitará al Juez de 'Tierras 
ta cancelación de los asientos registrales y la sub- 

secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Gene- 
ral de Reforma Acgraria y Asentamiento Rural, em 
los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese. 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri= 

cultura, : b 
- 

EESOLUCION MINISTERTAL 
No. 00011-83-AG/DGRAAR. 

Lima, 20 de Enero de 1983 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
Caducidad de los 'Títulos de Propiedad de los 
predios rústicos denominados “PROGRESO” de 
4 Hás. 7,7715 m2, “SANTA FE” de 5 Hás. 2,452 
m2,, "NARANJAL” de 1 Há, 1,484 m?., “UNION” 
de 5 Hás, 1405 m2., “NUEVA ARGENTINA” de 
34 Hás. 8,099 m2., de extensión superficial, todos 
ubicados en el distrito de Picota, provincia y de 
pbartamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial Nos, 893, S3T756, 
470, 5101 y 1723, de fechas 12 de marzo de 1953, 16 
de octubre de 1961, 13 de enero de 1964, 12 de julio 
de 1944 y 19 de noviembre de 1965, respectivamen- 
te, se otorgaron a favor de los señores Fafnel Pé- 
rez Muñoz, Cleofé Paredes García, Casimiro Vés- 
quez Paredes, Julio Abel Vela Acuña y Néstor 
Tuesta Murrieta, los Títulos de Propiedad Nos, 
8,775, 15,037—A, 18,538—A, 4,961 y 21540—A, sobre 
los predios rústicos “PROGRESO”, “SANTA FE", 
“NARANJAL”, “UNION” y “NUEVA ARGENTI- 
NA”, con las extensiones y ubicación antes señala- 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 1363— 
81/4AG—DR—X, 1364—81/AG-—DR—X, — 1365—81/ 
AG—DR—X, 1366-81/AG—DR—X y 13657—S1/AG 
DR—X, todas de fecha 30 de noviembre de 1981, la 
Dirección de la ex-Región Agraria X—Moyobamba, - - 
ha declarado la caducidad de los Títulos de Pro- 
Piedad de los predios mencionados en el conside- 
rando precedente, en aplicación del Artículo 32* 
inciso d) del Decreto Ley N? 22175, *Ley de Comu- 
nidades Nativas y de DesarroHo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encon- 
trarse abandonados por sus propietarios y ocupa- 
dos por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido apeladas, han quedado legalmente con- 
sentidas, por lo que la Dirección Ceneral de Re- 
farma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 9 
de noviembrbe de 1982, ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina Genera! de Aseso= ' 
Tía Jurídica del Hamo; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido - 

Ppara la declaración de caducidad de los Títulos de 
Propiedad de los predios rústicos denominados 
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“Progreso” de 4 Has, 7,775 m2. (Cuatro, Hectáreas 
y Siete Mil Setecientos Setenticinco Metros Cua- drados), “Santa Fe” de 5 Has. 2452 m?, (Cinco 
Hectáreas y Dos Mil Cuatrocientos Cincuentidóss 
Metros Cuadrados), “Naranjal” de 1 Ha. 1,484 m2, 
(Una Fectárea y Un Mil Cuatrocientos Ochenticua- 
tro Metros Cuadrados), “Unión” de 5 Has. 1,405 
m2. (Cinco Hectáreas y Un Mil Cudstrocientos 
Cinco Metros Cuadrados) y “Nueva Argentina” de 
84 Has, 8,099 m2. (Treinticuatro Hectáreas y Ocho 
Mi! Noventinueve-Metros Cuadrados), de extensión 
superficial, ubicados todos en el distrito de Picota, 
provincia y departamento de San Martín, 

Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los predios rústicos “Progreso”, “Santa Fe”, 
"Naranjal”, “Unión” y “Nueva . Argentina”, con las extensiones y ubicación señaládas en el -numeral 
anterior, i 

Artículo ?— - Dejar a salvo. el derecho de los ecupantes, para que lo hagan valer conforme a ley. 

Artículo 4:— La Dirección de la Fegión Agra- - ra XIUI-San Martíni, solicitará al Juez de Tierras ' la cancelación de los asientós registrales y la sub- secuente inscripción de los predios materia de la presente Resolución a favor- de la Dirección Ge- neral de Reforma- Agraria y Asentamiento Rural, en los Registros Públicos de San Martín. 

- Regístrese y comiuníquese. 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 
= 

———— oee 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 00012-83-AG/DGRAAR 
Lima, 20 de enero de 1683. 

- 

VISTOS— : í 
Los expedientes relativos a la declaración de ca- ducidad de Titulos. de Propisdad- — de los predios rústicos denominados 

ñ 
1,716 m2., “Falingahua” de 1 Ha, 3024 m2,, “Pinra” de 5 Has. 2745 m9o, “La Confraternidad” de 5 Has: 0,212 m?2., e “Independencia” de 2 Has, 9145 m2., de exfensión superficial, todos ubicados en el distrito de Pucacaca, provincia y departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 3348, TES-A, 443, 4485 y 1404, de fechas 11 de setiembre de 1963, 19 de mayo de 1967, 12 de febrero de 1963. ¿3dea¡gude 1£;My 16 de mayo de 1961, respec- vamente, se otorgaron 8 favor de los señores Elsa Bartra 

dad “Nos, 20,483-A, 23247-A, 16,645-A, 4581 y 19,092-A, sobre los predios rústicos “Santa Clotil- =l-", u|a:, "Pill¡::". “La Coniraternidad” “Independencia , con extensiones y ubicación antes señaladas; - , Qué por Resoluciones Dirac:- ... Nn 1405— B1/AG—DR-—X, _1…1!AG—-——DR—X. 1410—81/ 
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“Santa Clotilde” de 1 Ha.”' 

AG-DR—X, HMI11-S1/AG—DR—X. y 1412—81/ 
AG—DR—X, todas de fecha 30 de noyiembre de 
1931, la Dirección de la ex-Región Acraria X-Mo- 
yobamba, ha declarado la caducidad de los Títulos 
de Propiedad de -los predios mencionados en el 
considerando precedénte, en aplicación del Artículo 
32 inciso d) del Decreto Ley -No. 22175, -“Ley de 
Comunidades iNativas y de Desarrollo Agrario de 
las- Regiones de Selva y Ceja.de Selva”, por en- 
contrarse abandonados POr sSHs. propietatrios y ocu- 
paños por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido - apeladas, han ouedado leguimente 
consentidas, por: lo: que la Dirección General de 
Reforma. Agraria . y Asentamiento Rural, con fe- 
cha.11 de Noviembre de 1982 ha solicitado la 
expedición de la presente Resolución  Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soria Jurídica del Ramo: 

sE n-n:sum'.1(m: 

Artículo 1? — Aprobár el procedimianto segiill- 
do para la declaración de caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denomiña- 
dos .- “SANTA . CLOTILDE” de 1:Hé:: 1.716-ma 
(Una Hectárea- y un Mil - Setecientos Dieciseis 
Mefros Cuadrados),- “FALINGAHUA”. de E H6 
3,024 m2, (Una” Hectárea y Tres Mi! Veinticuatro 
Metros Cuadrados” “PIURA” de 5 Hás. 2745.m2, 
(Cinco Hectáreas y Dos Mil Setecientys Cumren- 
ticinco Metros  Cuadrados”, “LA CONFRATER- : 
NIDAD” de 5 Hús..0,219 m?. (Cinco Hectáreas y Doscientos Doce Metros Cuadrados) e “INDE- 
PENDENCIA” de 2 Hás. 9145 m9. (Dos Hectá- 
Teas y Nueve Mil Ciento Cuarenticinco Metros 5 Cuadrados), de extensión Sunerficial, -- - ubicados 
todos en el distrito de Pucacaca, provincia y de- 
partamento de San Martín. E 

Artículo 27 — Declarar revertidos=!. dominie — del Fstado los predios mústidos. “SAN” . CLO- 
TILDE", “FALINGAHUA”. “piipA” 
FRATERNIDAD” ée "TNDEPY:'HDENCIA", 
las extensiones. y ubicación señaladas en el 
meral anterior, 

con — 
nu- 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los oc—:l mpantes, para que lo haran valer- conforme a 
ey. ; 

Artículo 4* — La Dirección de la Reción Agra= - ria XTIT - San Martín, solicitará al Juez de Tie- 

ción General de Reforma Arraria y Asentamiente …,enlm…hh&ooede8&n… 

"CA OOON ,


